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RESUMEN
Durante gran parte de su historia, la educación superior ha recibido a 

grupos homogéneos con cierto capital intelectual y lingüístico sin vislum-
brar el vertiginoso crecimiento de una diversidad de alumnos. Actualmente, 
la inclusión a la educación superior en igualdad de condiciones involucra 
a todos los actores educativos; implica condiciones organizacionales, nor-
mativas, administrativas, pedagógicas y actitudinales donde la imagen del 
docente y su práctica son claves en el proceso inclusivo. Se realizó una 
exploración bibliográfica en profesores iberoamericanos y se encontró que 
expresaban actitudes positivas a pesar de que carecían de experiencia y 
conocimientos, mientras comunicaban renuencia a realizar ajustes en sus 
enseñanzas. El estudio aquí reportado realizó un pilotaje a 19 docentes uni-
versitarios de Ciudad Juárez, quienes manifiestan una actitud positiva hacia 
la discapacidad y, al igual que los demás docentes iberoamericanos, expre-
saron renuencia a realizar adaptaciones. Pero, a diferencia de sus colegas, 
la mayoría de los juarenses manifestó tener conocimientos y habilidades 
para enseñar al alumnado con discapacidad. Se concluye que la dinámica 
pedagógica es muy importante y que no es suficiente solamente una bue-
na disposición; es necesaria una formación que privilegie el desempeño 
docente apropiado y determine la generación de actitudes positivas. Estas 
actitudes constituyen uno de los elementos clave para el desarrollo del pro-
ceso inclusivo.

Palabras clave: inclusión, universidad, actitudes, docentes, alumnos 



MALDONADO-ESPINOZA Y MOLINAR-MONSIVÁIS

136
Revista Internacional de Estudios en Educación, 2023, Año 23, N0 2

ABSTRACT
For much of its history, higher education welcomed homogeneous 

groups with specific intellectual and linguistic capital without envision-
ing the dizzying growth of diverse students. Currently, inclusion in higher 
education on equal terms involves all educational actors; it implies orga-
nizational, normative, administrative, pedagogical, and attitudinal condi-
tions where the image of the teacher and his practice is key in the inclusive 
process. A bibliographic exploration was carried out on Ibero-American 
teachers, and it was found that they expressed positive attitudes even though 
they lacked experience and knowledge; they also reported a reluctance to 
adjust their teachings. In this context, a pilot study was carried out on 19 
university teachers, in whom a forceful positivism towards disability stood 
out and, like the Ibero-American teachers, expressed reluctance to make 
adaptations, but unlike their colleagues, most of Juarence teachers stated 
that they had knowledge and skills to teach students with disabilities. It is 
concluded that the pedagogical dynamic is transcendental and that only a 
good disposition is not enough; its training is necessary since it improves 
its performance and determines the generation of positive attitudes, as well 
as these attitudes constitute one of the key elements for the development of 
the inclusive process.

Keywords: inclusion, university, attitudes, teachers, students

Introducción
La inclusión educativa de los alum-

nos con discapacidad en la educación 
superior actualmente representa una 
acción impostergable que requiere el 
tránsito obligatorio de la integración a 
la inclusión, tomados como punto de 
partida la dignidad y los derechos para 
la accesibilidad a la educación plena y 
efectiva en igualdad de condiciones. La 
inclusión no significa solo el acceso al 
conocimiento o al espacio. Significa la 
adaptación del entorno a la persona y no 
lo contrario. Involucra a todos los acto-
res —profesores, administrativos y es-
tudiantes— y no se reduce solamente a 
la acogida de las personas excluidas. La 
inclusión es un tema extenso, en el que 
es importante adoptar un nuevo posicio-
namiento, una nueva mirada que digni-
fique. Incluir implica realizar cambios 
radicales en las prácticas educativas, en 
las políticas universitarias y en las labo-
res administrativas y académicas, ade-

más de cambios en la mentalidad y la 
actitud de los agentes involucrados que 
propicien el reconocimiento, la acepta-
ción y el compromiso con la diversidad. 

Zacarías Ponce et al. (2006) parten 
de la premisa de que la educación es un 
derecho universal que tiene como fin el 
desarrollo pleno de todo ser humano y 
que la escuela es el espacio donde se 
educa y forma al individuo, constitu-
yéndose en el lugar ideal para aprender 
a convivir con las diferencias y comba-
tir la desigualdad en el espacio donde se 
gesta la integración. Cabe destacar que 
la educación y la formación del indi-
viduo descansan en las manos del pro-
fesorado y que las correctas actitudes 
docentes hacia las diferencias de cada 
alumno constituyen un elemento clave 
que puede propiciar o frenar la educa-
ción inclusiva. 

La inclusión y sus antecedentes 
Se puede considerar que la inclusión 
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tuvo sus orígenes en diversos movimien-
tos integradores a favor de la igualdad de 
oportunidades para personas con disca-
pacidades y en la lucha por erradicar las 
prácticas de segregación, marginación y 
exclusión dirigida a estas poblaciones. 

Graham (2020) traza una línea histó-
rica sobre la evolución de la educación 
inclusiva que parte del movimiento de 
fines del siglo XIX, en el que los niños 
con discapacidad eran segregados y se-
parados de la educación regular. Fue 
apenas en 1860 cuando en Australia se 
fundaron escuelas privadas que atendie-
ron a alumnos con discapacidades; sin 
embargo, la apertura de escuelas espe-
ciales de gobierno no dio inicio sino has-
ta cuatro décadas después. 

En los años subsecuentes prolifera-
ron colegios y clases especiales de ni-
ños “mal ajustados” y de “mente débil”, 
atendidos en centros separados y aisla-
dos de las escuelas regulares. Esta forma 
de exclusión fue considerada como se-
gregación, situación que provocó preo-
cupación y profundas reflexiones sobre 
el quién estaba siendo segregado y el 
porqué de la segregación, ya que plan-
teaba graves problemas educativos y de 
derechos civiles (Graham, 2020).

El marco de referencia de la inclu-
sión presumiblemente tiene su punto de 
partida y sustento formal en la Declara-
ción Universal de los Derechos Huma-
nos de 1948. El primer artículo de dicha 
carta magna expone el estatus de libertad 
e igualdad de todos los seres humanos 
desde el momento de nacer y el deber de 
la fraternidad mutua. El artículo 2 afirma 
que toda persona es sujeto de derechos, 
independientemente de cualquier con-
dición que ostente, sentando así el prin-
cipio de no discriminación (Unidos por 
los Derechos Humanos [UHR], 2012). 
El artículo 26 es aun más específico, 

pues enfatiza dos aspectos cruciales: el 
derecho a la educación de todas las per-
sonas y la igualdad de condiciones para 
el acceso a la educación superior, con el 
objetivo primordial de lograr la plenitud 
del desarrollo humano, el fortalecimien-
to de los derechos y las libertades y la to-
lerancia y la amistad entre la diversidad 
de grupos para el mantenimiento de la 
paz mutua (UHR, 2012). De esta mane-
ra, estos principios universales propicia-
ron los primeros grandes pasos hacia la 
educación inclusiva.

Posteriormente, con fundamento en 
esta carta magna, se derivaron una se-
rie de importantes documentos entre los 
que destaca el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de 1966, que fue el cuerpo jurí-
dico internacional de derechos humanos 
cuyo artículo 13 garantiza la accesibili-
dad a todas las personas, de acuerdo con 
su capacidad; sugiriendo de esta manera 
la necesidad de realizar ajustes razo-
nables que permitan el ejercicio de los 
aprendizajes en igualdad de condiciones 
(UHR, 2012). 

Casi una década después, en Ingla-
terra se designó un comité para revisar 
la oferta educativa para niños y jóvenes 
con discapacidades físicas o mentales, 
que concluyó en el informe Warnock 
(1978), el cual pone de manifiesto que 
la educación es un bien al que todos de-
ben tener acceso, siendo las necesidades 
educativas iguales para todos y con los 
mismos fines. La misión principal del 
comité fue tener una visión integral para 
poder proveer educación a niños y jó-
venes discapacitados, pero también ha-
cer arreglos para su transición a la vida 
adulta, entre otros aspectos cruciales. El 
informe Warnock fue un parteaguas en 
la concepción y el manejo de la educa-
ción especial y tuvo gran repercusión en 
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muchos otros países.
La Declaración Mundial sobre Edu-

cación para Todos de 1990, en Jomtien, 
fue otro documento sobre el tema de in-
clusión, en el que se recalcó la necesidad 
de universalizar el acceso a la educación 
(Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura [UNESCO], 1990). La importancia 
de este documento radica en que generó 
un marco de acción para establecer las 
bases de superación de las desigualda-
des educativas.

Así mismo, en la Declaración de Sa-
lamanca, la UNESCO y el Ministerio de 
Educación y Ciencia [MEC] de España 
(1994) marcaron un hito con relación al 
establecimiento de políticas y prácticas 
para la ejecución de la atención de alum-
nos con necesidades educativas especia-
les y estudiantes con discapacidad. En 
otras palabras, esta declaración promo-
vió fervientemente la escuela para todos, 
afirmando que “las personas con necesi-
dades educativas especiales deben tener 
acceso a las escuelas ordinarias, que de-
berán integrarlas en una pedagogía cen-
trada en el niño capaz de satisfacer esas 
necesidades” (p. viii).

El proceso de inclusión en México
Sin embargo, en México, el principio 

inclusivo ya se gestaba décadas antes, lo 
cual se refleja en el texto original del ar-
tículo 3 de la Constitución Mexicana de 
1917, que hace referencia al derecho de 
todo individuo a recibir educación laica 
y gratuita (Diario Oficial, 1917). El pri-
mer párrafo de la reforma al Artículo 3 
de 1946 refuerza este principio, al esta-
blecer que la educación “tenderá a de-
sarrollar armónicamente todas las facul-
tades del ser humano” y en los incisos 
b y c del apartado I promueve una edu-
cación sin hostilidades ni exclusivismos 

o privilegios, respetando la dignidad del 
educando en igualdad de derechos (Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, s.f.).

De esta manera, aunque desde an-
taño se venía construyendo ya en la 
constitución mexicana la visión de una 
cultura inclusiva, el proceso en Méxi-
co no dio inicio sino hasta 1993, con el 
Proyecto Nacional de Integración Edu-
cativa (PNIE), al que se incorporaron 22 
estados. Este fue un proceso con cam-
bios legales que ayudaron a visualizar 
la situación en el país (García Cedillo, 
2018). Posteriormente, en 2002, se creó 
el Programa Nacional de Fortaleci-
miento de la Educación Especial y de 
la Integración Educativa (Secretaría de 
Educación Pública [SEP], 2002). En la 
actualidad, la Reforma Educativa (SEP, 
2016) menciona que uno de los cinco 
ejes del modelo educativo es la inclusión 
con equidad. Acorde con el modelo, la 
escuela “debe ser un espacio incluyente, 
en el que se practique la tolerancia y no 
se discrimine por origen étnico, género, 
discapacidad, religión o cualquier otro 
motivo” (p. 63).

Un punto de referencia en México 
enfocado en la inclusión para alumnos 
con discapacidad en educación superior 
fue la Declaración de Yucatán sobre los 
Derechos de las Personas con Disca-
pacidad en las Universidades (Univer-
sidad Nacional Autónoma de México 
[UNAM], 2008), en la que diversas 
universidades se comprometieron for-
malmente a brindar una educación in-
clusiva a todas las personas en igualdad 
de condiciones, evitando la exclusión y 
garantizando su participación en la edu-
cación, en lo social, en lo económico y 
en lo cultural. En esta declaración, los 
participantes propusieron un conjunto 
de principios para guiar sus trabajos y 
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acciones para prevenir y defender los 
derechos de las personas con discapaci-
dad. Finalmente, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible del 2015 continúa 
con la misma filosofía en su objetivo 4, 
por el cual se busca garantizar una edu-
cación inclusiva, de calidad y equitativa 
para todos durante todo su ciclo vital 
(Barradas Alarcón y González Hernán-
dez, 2019). 

La realidad es que en muchos países, 
como en México, pese a los grandes es-
fuerzos, estas iniciativas se han reducido 
solo a ideales y no se han hecho efec-
tivas en su totalidad. García Oramas 
(2019) señala que las personas con dis-
capacidad históricamente han enfrenta-
do muchas barreras para su desarrollo 
profesional y personal, y solamente un 
5% de ellas logra acceder a la educación 
media superior y superior y una minoría 
logra egresar y conseguir un título uni-
versitario.

No se pueden ignorar los logros al-
canzados en México ni los esfuerzos por 
conseguir la inclusión en la educación 
superior. Sin embargo, como lo refiere 
García Oramas (2019), se puede obser-
var que se trata de esfuerzos descoordi-
nados entre las entidades académicas. 
Además, también se puede observar 
que siguen prevaleciendo “condiciones 
organizacionales, normativas, adminis-
trativas, pedagógicas, físicas y actitu-
dinales en el sistema educativo que se 
erigen como barreras que impiden el 
aprendizaje y la participación de todos 
los alumnos” (SEP, 2019, p. 19).

El término inclusión
El concepto y la filosofía de la in-

clusión se hacen presentes a partir de la 
preocupación de diversos países por dar 
accesibilidad y atender a una pequeña 
minoría de personas con discapacidad 

(PcD). La inclusión se ha convertido 
en un tema que en las últimas décadas 
ha acaparado el interés y la atención de 
gobiernos e instituciones educativas a 
nivel global. El término comúnmente se 
suele asociar con la participación educa-
tiva de los estudiantes con discapacida-
des o necesidades educativas especiales 
(Graham, 2020).  

La Organización las Naciones Uni-
das para la Educación la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO, 2009) concibe la in-
clusión, primeramente, como un proceso 
que toma en cuenta la diversidad de ne-
cesidades desde niños hasta adultos en el 
aprendizaje, actividades culturales y co-
munitarias, y que busca reducir y acabar 
con la exclusión en la enseñanza. Esto 
implica “cambios y modificaciones de 
contenidos, enfoques, estructuras y es-
trategias basados en una visión común” 
(p. 9). Entonces, la educación inclusiva 
requiere que la capacidad del sistema 
educativo se fortalezca para poder lle-
gar a todos y que oriente sus políticas y 
prácticas educativas, ya que “la educa-
ción es un derecho humano básico y el 
fundamento de una sociedad más justa e 
igualitaria” (p. 8).

Asimismo, Ainscow et al. (2006) 
mencionan que, para que surja un am-
biente inclusivo, se requiere que el indi-
viduo esté presente, aprenda y participe 
en todo momento. Según ellos, estos 
tres elementos constituyen el elemento 
principal para que exista un proceso de 
mejora sistemático al que debe atender y 
hacer frente la administración y la insti-
tución educativa. Si se mejora conside-
rablemente la presencia, el aprendizaje y 
la participación del alumnado, se reduci-
rán e, incluso, se eliminarán las barreras 
excluyentes de los estudiantes en las ins-
tituciones de educación superior.

El intento de definir el término para 
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comprender su magnitud implica un 
verdadero reto, como lo indican Booth 
y Ainscow (2015). Conceptos con tal 
complejidad no pueden ser definidos en 
una sola frase. Al respecto estos autores 
refieren que 

está vinculado a la participación 
democrática dentro y fuera de la edu-
cación. No se trata de un aspecto de la 
educación relacionado con un determi-
nado grupo de estudiantes. Tiene que ver 
con la coherencia en las actividades de 
mejora o innovación que habitualmente 
se llevan a cabo en los centros escola-
res bajo una variedad de iniciativas, para 
que converjan en la tarea de fomentar el 
aprendizaje y la participación de todo el 
mundo: los estudiantes y sus familias, 
el personal, el equipo directivo y otros 
miembros de la comunidad (p. 24).

En otras palabras, trasciende las ba-
rreras de lo académico y se relaciona 
con acciones que promuevan la parti-
cipación de todos los involucrados con 
las personas con discapacidad; en estos 
aspectos radica la complejidad de la de-
finición del término inclusión.

En torno del tema, la escuela inclu-
siva es el lugar al que cada educando 
debe tener acceso para que sus necesi-
dades específicas sean atendidas (Leiva 
Olivencia y Jiménez Hernández, 2012). 
Estos cambios se han realizado en varios 
países a partir de las políticas educacio-
nales y han ayudado a visualizar un pa-
norama hacia la atención e igualdad de 
oportunidades para toda la humanidad. 

Considerando lo anterior, el desarro-
llo de una escuela inclusiva no solo re-
presenta un reto para México. Ainscow 
et al. (2006) afirman que el desarrollo 
de prácticas inclusivas también repre-
senta un gran desafío para los sistemas 
educativos en todo el mundo. Los au-
tores rechazan designar a una escuela 

como inclusiva, tomando en cuenta que 
la inclusión no es un estado final, sino 
un compromiso continuo para superar 
barreras para el aprendizaje y la partici-
pación y prefieren concebir a la escuela 
inclusiva como aquella que está esfor-
zándose por poner en práctica valores 
inclusivos y se encuentra en un viaje, en 
lugar de haber llegado a un destino.

En México, la educación es un de-
recho. Para poder garantizar la educa-
ción para todos desde el nivel educativo 
superior, es necesario que los docentes 
cuenten con herramientas pedagógicas, 
psicológicas y éticas para lograr una 
educación inclusiva y mejorar su ideo-
logía y sus creencias respecto de las 
personas con discapacidad, aceptando la 
gran diversidad de la humanidad (Alcaín 
Martínez y Medina-García, 2017).

Discapacidad
Tornando la atención a los princi-

pales sujetos de la inclusión, se puede 
afirmar que la discapacidad es poseedo-
ra de una extensa historia que parte de 
una concepción impregnada de ignoran-
cia, marginación y segregación hacia las 
personas con discapacidad, hasta arribar 
a épocas más actuales en las que, aunque 
es concebida desde otras perspectivas, 
de alguna manera más humana, siguen 
prevaleciendo dos modelos: el modelo 
médico y el modelo social. En ambos 
casos se puede observar una profunda 
preocupación por clasificar y explicar 
las discapacidades y su funcionamiento. 
De hecho, Seoane (2011) observa una 
dialéctica entre el modelo médico y el 
social; al respecto, afirma que el modelo 
médico concibe la discapacidad como 
un problema individual de salud que tie-
ne como punto de partida la condición 
biológica. Desde esta perspectiva, la 
discapacidad provoca limitaciones en el 
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funcionamiento del individuo que solo 
se subsanan mediante el tratamiento 
médico. Mientras que el modelo social 
se concentra en el entorno, lo que indi-
ca que la discapacidad deja de ser una 
condición del individuo y pasa a conver-
tirse en el resultado de la interacción del 
sujeto con las condiciones y estructuras 
sociales.

La primera clasificación de la disca-
pacidad corresponde a la Clasificación 
Internacional de Deficiencias, Disca-
pacidades y Minusvalías (CIDDM) a 
cargo de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en 1980, que se concentró 
en la persona con discapacidad y en su 
tratamiento, atención y consecuencias 
de largo plazo. Además, propuso los tér-
minos (a) deficiencia, que hace referen-
cia a la carencia o anormalidad de una 
estructura o función; (b) discapacidad, 
que se refiere a la ausencia o restricción 
de la capacidad para realizar una activi-
dad dentro de lo considerado normal y 
(c) minusvalía, que es una situación de 
desventaja a causa de una discapacidad 
que limita el desempeño del sujeto. El 
modelo teórico de la CIDDM desde su 
instauración fue muy utilizado a nivel 
mundial, pese a que se caracterizó por 
adoptar el modelo clínico de la enferme-
dad (Herrera-Castanedo et al., 2008).

Casi dos décadas después, la Clasi-
ficación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías, Beta-2 
(CIDDM-2), también a cargo de la Or-
ganización Mundial de la Salud (United 
Nations, 1999), en su empeño por unifi-
car y estandarizar un lenguaje adecuado 
sobre el funcionamiento humano y la 
discapacidad a partir de bases científicas, 
ordenó de manera sistemática y codificó 
un lenguaje para una extensa gama de 
información sobre salud como diag-
nosis, funcionamiento y discapacidad, 

pero sin abarcar los estados funcionales, 
como los factores socioeconómicos —
raza, sexo y religión, entre otros—.

Pese a estos avances, Seoane (2011) 
refiere que el modelo médico claramen-
te reflejado en la CIDDM, centrado 
particularmente en las limitaciones, fue 
objeto de duras críticas conceptuales y 
prácticas, por lo que fue revisada con 
el propósito de tornarlo más armónico 
con el modelo social. Según Jiménez 
Buñuales et al. (2002), esta situación 
dio como resultado una síntesis que es 
la Clasificación Internacional del Fun-
cionamiento, la Discapacidad y la Salud 
[CIF], cuyos elementos claves son las 
funciones, la participación y los factores 
contextuales. De esta manera, la disca-
pacidad deja su connotación negativa y 
ahora se concibe al individuo a partir de 
sus capacidades, su funcionamiento y su 
mejora a partir de los sistemas de apoyo. 
De acuerdo con esta clasificación, la dis-
capacidad se define como “un término 
genérico que incluye déficits, limitacio-
nes en la actividad y restricciones en la 
participación”, pero además “indica los 
aspectos negativos de la interacción en-
tre un individuo (con una ‘condición de 
salud’) y sus factores contextuales (fac-
tores ambientales y personales)” (OMS, 
2001, p. 206).

La Organización Mundial de la Sa-
lud [OMS] y el Banco Mundial [BM] 
(2011) afirman que la discapacidad es 
parte de la vida humana y que práctica-
mente todas las personas sufrirán algún 
tipo de discapacidad transitoria o perma-
nente en el transcurso de sus vidas y que 
el entorno puede facilitar o dificultar la 
participación de las personas con disca-
pacidad. Con el tiempo, la concepción 
de la discapacidad ha sufrido modifi-
caciones sustanciales y ha transitado de 
un modelo clasificatorio, impregnado 
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de una perspectiva negativa de las defi-
ciencias, discapacidades y minusvalías, 
a otro más positivo que contempla la 
importancia de los factores ambientales 
como generadores de discapacidad.

Alumnos con discapacidad en edu-
cación superior. En lo relativo al alum-
nado en situación de discapacidad, las 
evidencias de Paz-Maldonado (2020) 
muestran que las discapacidades más 
comúnmente localizadas en universi-
dades europeas y latinoamericanas son 
físicas, psíquicas y sensoriales (visuales 
y auditivas), coincidiendo con Verdugo 
(2013, citado en  Aburto Otárola, 2020), 
quien además observó que las personas 
con discapacidad se enfrentan a diversos 
obstáculos como políticas inexistentes 
o que no se hacen cumplir, prestaciones 
de servicios insuficientes en asistencia, 
salud y apoyo, falta de accesibilidad ar-
quitectónica, de transporte, de servicios 
y uso de tecnologías, entre otros. Ade-
más, se enfrentan a actitudes negativas 
que se traducen en creencias y prejui-
cios que constituyen obstáculos para la 
educación y, como consecuencia, menos 
probabilidades de ingresar y permanecer 
en la escuela (OMS y BM, 2011).

Percepciones docentes
Para poder identificar cómo percibe 

el docente la inclusión de alumnos con 
discapacidad es necesario comprender 
este término. Las percepciones son im-
presiones que el individuo recibe de un 
objeto o suceso a través de sus sentidos 
(Real Academia Española [RAE], 2014). 
Al organizar y realizar la interpretación 
por medio de la decodificación de los 
estímulos percibidos a través del cuer-
po, logra descifrar los objetos y acon-
tecimientos al procesar la información 
cognoscitivamente a través del conoci-

miento previo (Pérez Porto y Gardey, 
2008). Este conocimiento forma parte 
del pensamiento donde, al aprender so-
cialmente por medio de sus sentidos, el 
docente interpreta y ejecuta una creencia 
y actitud. 

Bruner y Tagiuri (1954) mencionan 
que, en la percepción social, al interac-
tuar en sociedad, el individuo realiza 
interpretaciones de los comportamien-
tos, conductas y actitudes de los demás, 
siendo capaz de comprender el entorno y 
actuar en consecuencia ante los estímu-
los que recibe. Se forma una impresión 
de la persona con la que interactúa por 
medio de inferencias cargadas de prejui-
cios, ya que, al analizar la información 
a través de ciertos factores, como la 
educación, el conocimiento, la predis-
posición genética, los estereotipos y las 
emociones, llega a establecer o no una 
relación con el entorno. En consecuen-
cia, realiza evaluaciones sobre lo que 
percibe en ciertas situaciones, entornos 
y personas, limitando o perjudicando el 
bienestar y la armonía social. Por esta 
razón, es importante estudiar las actitu-
des para conocer y comprender lo que 
perciben e interpretan los docentes en 
determinadas situaciones o interaccio-
nes en el ámbito universitario.

Actitudes docentes
Para conocer las actitudes docentes 

hacia la inclusión educativa, es necesa-
rio comprender el significado de actitud. 
Cabe mencionar que el concepto ha sido 
investigado desde diferentes perspec-
tivas para su comprensión y estudio y 
vinculado a las cogniciones, afectos y 
conductas (Eagly y Chaiken, 2005). 

De manera global, la RAE (2014) 
define actitud como una manifestación 
de la disposición de ánimo que conduce 
a un comportamiento específico. Desde 
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la perspectiva pedagógica, se la define 
como la forma de comportamiento de 
una persona hacia un objeto que con-
lleva sentimientos de agrado o rechazo 
(Morris y Maisto, 2005). Desde la psi-
cología, es un conjunto de creencias po-
sitivas o negativas hacia un objeto que 
predispone una acción y afecto hacia el 
objeto (Barra Almagia, 1998), corres-
pondiendo a los elementos de carácter 
afectivo, cognitivo y conductual debido 
a las predisposiciones a actuar positiva o 
negativamente. Para la psicología social, 
las actitudes son evaluaciones que los 
seres humanos efectúan sobre una cosa, 
concepción o persona (Morales Domín-
guez et al., 2007).

Por su parte, Allport (1935) definió 
la actitud como un estado de disposi-
ción mental y nerviosa, organizado por 
medio de la experiencia, que ejerce una 
influencia directiva dinámica sobre la 
conducta del individuo ante objetos o 
situaciones que se relacionan con ella. 

Del mismo modo, Eagly y Chaiken 
(1998) manifestaron que las actitudes 
cuentan con una forma estructural o di-
mensión valorativa donde la persona se 
predispone para actuar de una determi-
nada manera ante una situación, objeto 
o suceso 

En función de sus implicaciones so-
ciales e individuales, las actitudes son 
adquiridas por experiencias grupales o 
individuales (Allport, 1935; Triandis, 
1991), tienen carga afectiva y emocio-
nal que muestra sentimientos positivos 
o negativos (Morales Domínguez et al., 
2007; Morris y Maisto, 2005; Triandis, 
1991), cuentan con valoraciones (Eagly 
y Chaiken, 1998; Triandis, 1991), se 
aprenden por medio de aprendizajes es-
tables, implicando una información cog-
noscitiva (Allport, 1935; Barra Almagia, 
1998; Triandis, 1991) y conllevan a una 

conducta hacia el objeto o individuo 
(Allport, 1935; Morris y Mastio, 2005; 
Triandis, 1991).

Esta diversidad de interpretacio-
nes que plantean los teóricos coincide 
en que las actitudes pueden formar-
se por medio de procesos cognitivos/
afectivos/conductuales que se dan en 
las interacciones sociales (creencias, 
pensamientos) y que se expresan me-
diante respuestas cognitivas/afectivas/
conductuales (carga afectiva). También 
coincide con la concepción de actitudes 
de Rodríguez (1967, citado en Aigneren, 
2010) como “una organización duradera 
de creencias y cogniciones en general, 
dotada de una carga afectiva a favor o 
en contra de un objeto definido, que pre-
dispone a una acción coherente con las 
cogniciones y afectos relativos a dicho 
objeto” (p. 329). 

Al respecto, podemos resumir que, 
al ser aprendidas, las actitudes pueden 
generar una reacción positiva o nega-
tiva en el individuo, ocasionando un 
comportamiento favorable o desfavora-
ble ante el objeto, suceso, evento, etc., 
adoptando una predisposición para res-
ponder, comportarse y actuar. Esta triada 
cognitivo-afectivo-conductual requiere 
adentrarse a sus dimensiones para com-
prender cada una de ellas. 

Dimensiones de las actitudes. Para 
analizar y comparar las actitudes de 
diversos grupos o individuos, es preci-
so considerar cómo están conformadas 
cada una de las dimensiones. El mode-
lo tridimensional de Eagly y Chaiken 
(2005) incluye (a) la dimensión cogniti-
va, que representa la forma de percibir el 
objeto actitudinal e indica el conjunto de 
ideas y la recopilación de información, 
creencias o pensamientos que la persona 
posee sobre el objeto de actitud; (b) la 
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dimensión afectiva, que informa sobre 
los sentimientos, intereses o valores de 
agrado/desagrado, a favor o en contra 
del objeto actitudinal y (c) la dimensión 
conductual, que indica la tendencia, las 
intenciones o las disposiciones de ac-
ción ante el objeto de actitud. La Tabla 1 
ejemplifica cada una de las estructuras o 
dimensiones de las actitudes.

Este modelo tridimensional de las ac-
titudes muestra que, desde la dimensión 
cognitiva, existe un conocimiento previo 
al objeto, ya sea por información, ideas 

o creencias recibidas del contexto. La 
dimensión afectiva indica que se brin-
da valor, interés o actitud hacia el ob-
jeto como bueno o malo. La dimensión 
conductual indica la manifestación de 
la conducta a favor o en contra del ob-
jeto (Eagly y Chaiken, 2005). Así pues, 
se puede describir el fenómeno de la 
actitud en el aspecto cognitivo con los 
pensamientos; en el afectivo, con los 
sentimientos, y en el conductual, con las 
intenciones para actuar hacia el objeto; 
esto es, son pensamientos, sentimientos 

y actuaciones dirigidos al objeto de la actitud.

Tabla 1Dimensiones de las actitudes
Educacional Actitudinal

Dimensión cognitiva Conocimientos Componente cognitivo Creencias, ideas, 
información

Dimensión afectiva Actitudes
Valores
Intereses

Componente afectivo Agrado/Desagrado
A favor/en contra
Gusto/disgusto

Dimensión conductual Manifiesta una 
conducta

Componentes conativos Interacciones de acción
o de actuación a favor/
en contra

gan a realizar conclusiones al procesar 
y pensar la información recibida del 
contexto (Chaiken et al., 1989). Una vez 
que el individuo selecciona y analiza 
información, puede actuar a favor o en 
contra del objeto, situación o suceso por 
medio de su conducta o comportamiento 
(Eagly y Chaiken, 1998). La conducta 
que realiza en contra de la situación o 
negativamente hacia un objeto es lo que 
se considera que se modifique en una 
actitud. De manera que, un cambio de 
actitud puede ayudar a mejorar una con-
ducta que genera discriminación o daño 
o que viola los derechos de las personas. 

La teoría de la acción razonada intro-
ducida por Ajzen (1991) indica que los 
individuos pueden predecir las conductas 
y modificarlas. Esta teoría estableció un 

Nota. Fuente: Elaboración propia.
Estos tres componentes o dimensio-

nes pueden generar en el individuo una 
actitud positiva o negativa hacia el obje-
to, situación o persona y, para lograr un 
cambio en las actitudes, diversos autores 
mencionan que se requieren determina-
dos procesos. El individuo puede ad-
quirir una predisposición para actuar de 
forma selectiva modificándolas o trans-
formándolas.

Cambio de actitudes. Dado que las 
actitudes al ser aprendidas pueden ser 
modificadas, es importante actuar sobre 
las causas que las propician para lograr un 
cambio en los aprendizajes actitudinales. 

Ciertos autores mencionan que, des-
de el plano cognitivo, las personas lle-
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modelo que tiene varios elementos para 
poder predecir la conducta y las actitudes 
de las personas (Reyes Rodríguez, 2007).

El modelo de Ajzen menciona que 
las creencias de las personas se relacio-
nan con la información que se tiene de 
un objeto y el atributo que se espera de 
él. Entonces, si se adquiere una creen-
cia de algo o de alguien, de manera si-
multánea se adquiere una actitud hacia 
ello, por lo que la actitud se convierte 
en la evaluación afectiva de una persona 
con respecto a un objeto o a una perso-
na. La intención comportamental de la 
persona, o su intención de llevar a cabo 
un comportamiento específico, está de-
terminada por la naturaleza de la actitud 
del sujeto hacia su desempeño de la con-
ducta y constituye un factor normativo 
que indica su percepción de la influencia 
social o de la norma subjetiva ejercida 
sobre él para que ejecute o no una de-
terminada conducta. Este proceso puede 
observarse en la Figura 1.

Figura 1 
Modelo del proceso actitudinal según 
la teoría de la acción razonada

 

Nota. Fuente: Ajzen (1991).

Este modelo puede contribuir a un 
cambio en la conducta de las personas 
porque integra las variables de conducta, 
conocimiento y carga valorativa social 
conforme a las normas impuestas por la 
cultura y la educación. En resumen, esta 
teoría plantea que, para lograr un cam-
bio en las actitudes (inclusivas), es ne-
cesaria una intervención para influir en 

las creencias y percepciones (educación/
aprendizaje) con la intención de modifi-
car la conducta del individuo. Es decir, 
al lograr una modificación en el cono-
cimiento, se puede alcanzar un balance 
en las creencias y percepciones que se 
tienen del objeto o persona, de lo que 
puede o no hacer y de la conducta que 
realiza o ejecuta.

Planteamiento
Para entender el proceso de inclusión 

de los alumnos con discapacidad a la edu-
cación superior y las actitudes docentes 
hacia alumnos con discapacidad a la uni-
versidad, es preciso ubicarse en un con-
texto histórico que brinde un panorama 
amplio del proceso de integración de este 
alumnado diverso y comprender la ma-
nera en que esta situación ha supuesto la 
ejecución de prácticas inclusivas y cómo 
ha sido su implementación. Además, es 
primordial conocer cómo han sido las 
actuaciones del profesorado y todos los 
actores educativos en este proceso.

  Para esto, resulta crucial partir del 
hecho de que la educación superior du-
rante la mayor parte de su historia reci-
bió a grupos homogéneos de estudiantes 
con cierto capital cultural, intelectual y 
lingüístico, por lo que las prácticas tradi-
cionales se ajustaron durante generacio-
nes enteras a este tipo de población es-
tudiantil (Sebastián y Scharager, 2007). 
No obstante, durante estas últimas déca-
das, un creciente número de estudiantes 
con una diversidad interindividual se ha 
estado incorporando de manera notable 
a la educación superior, incluidos estu-
diantes con discapacidad (Sanford et al., 
2011; Soto Calderón, 2007). Sin embar-
go, pruebas sólidas han demostrado que 
su incorporación no es garantía de que 
hayan culminado sus estudios y de que 
se hayan graduado (Sanford et al., 2011). 
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Como es de suponerse, difícilmente 
las instituciones de educación superior 
vislumbraron esta diversidad en las au-
las, por lo que tampoco se aseguraron 
prácticas inclusivas que les garantiza-
ran el principio de equidad educativa 
(Sebastián y Scharager, 2007). El pro-
ceso de inclusión, en palabras de Sali-
nas Alarcón et al. (2013), ha resultado 
ser un campo emergente que exige una 
mayor participación de todos. Incluir al 
estudiantado con diversas condiciones 
intelectuales, motoras y sensoriales im-
plica esfuerzo, participación y respon-
sabilidad mayor de parte de los actores 
educativos (Gómez Campuzano y Urrea 
Cuéllar 2021). 

A pesar de que la inclusión asume 
el reconocimiento de todas las personas 
como sujetos de derecho y la supresión 
de toda discriminación y de toda una 
normativa que obliga su cumplimiento, 
Hernández González y Velásquez Res-
trepo (2016) insisten en que en la rea-
lidad “siguen presentándose prácticas 
educativas enmarcadas en la inequidad, 
la discriminación y la exclusión” (p. 
494), dejándose entrever una vasta bre-
cha entre la capacidad del sistema para 
que las políticas de inclusión educativa y 
las prácticas escolares incluyentes se co-
rrespondan. Al respecto, Fajardo (2017) 
afirma que en Iberoamérica existe un 
gran marco constitucional y legal, pero 
que no es claro cómo opera ni cómo se 
implementan de manera cotidiana las 
prácticas incluyentes en educación su-
perior. A pesar de lo anterior, las imposi-
ciones legales no determinan en su tota-
lidad la práctica inclusiva; es también la 
posición del docente mediante su prácti-
ca la que tiene el potencial de determinar 
el éxito o el fracaso de sus estudiantes 
(Bermúdez y Navarrete Antola, 2020). 

Al hablar de prácticas inclusivas, 

nos referimos a las acciones basadas 
en el modelo inclusivo que defiende la 
educación para todos y que comprende 
diversas actuaciones del profesorado. 
Una de sus premisas fundamentales 
puntualiza la necesidad del cambio en la 
actitud del profesorado y el compromiso 
por la inclusión y la aceptación de todo 
el alumnado (Muntaner, 2014). Camaño 
Carballo et al. (2019) aseguran que, ana-
lizando las actitudes docentes, se podría 
identificar el origen del problema y que 
aceptar la diversidad educativa repre-
senta el cimiento de una sociedad inclu-
siva e igualitaria.  Es por esta razón que 
el estudio de las actitudes de los docen-
tes de educación superior hacia la inclu-
sión de los alumnos con discapacidad ha 
sido objeto de diversas investigaciones 
durante las últimas décadas.

Actitudes docentes en educación 
superior en países de Iberoamérica. 
Al hablar de las actitudes hacia la edu-
cación inclusiva, partimos de una par-
ticular postura del docente que incluye 
un conjunto de creencias y percepciones 
sobre sus posibilidades de atender a una 
diversidad de alumnos, de un sentimien-
to hacia la normalización escolar y una 
tendencia a actuar adecuadamente (Ro-
dríguez Fuentes et al., 2021).  

Montánchez-Torres (2014) sostiene 
que las posturas que pueden manifestar 
los docentes pueden ser positivas o nega-
tivas ante el movimiento inclusivo, posi-
ción que en definitiva puede posibilitar u 
obstaculizar el proceso. Al respecto, Ca-
maño Carballo et al. (2019) afirman que 
particularmente las actitudes positivas 
obran a favor; es decir, facilitan la inclu-
sión a la educación superior del alumnado 
diverso. Al contrario, las actitudes nega-
tivas de parte del profesorado, desde el 
punto de vista del alumnado con disca-
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pacidad, interfieren en su participación 
y aprendizaje (Perera et al., 2022; Polo 
Sánchez et al., 2021) y afectan su auto-
estima y motivación (Polo Sánchez et 
al., 2021). Desde esta perspectiva, las 
actitudes del docente ocupan un papel 
crucial en la facilitación de los procesos 
inclusivos.

Estado del arte
Dada la indiscutible relevancia de las 

actitudes de los docentes en el proceso 
de inclusión educativa del estudiantado 
con discapacidad, se realizó una explo-
ración de la literatura científica publica-
da entre los años 2007 y 2022 para iden-
tificar datos sobresalientes que pudieran 
responder a interrogantes relacionadas 
con los tipos de actitudes manifiestas en 
los docentes y para tratar de entender las 
causas y efectos de esas actitudes.

Cabe destacar que, en esta explora-
ción, se encontró que la mayoría de las 
investigaciones tuvieron lugar en España 
y que, salvo una investigación (Perera et 
al., 2022), el resto de los investigadores 
elaboraron o recurrieron a instrumentos 
de medición para explorar las actitudes 
del profesorado. Mediante estos instru-
mentos fue que se pudo determinar que 
los docentes presentaban diversas acti-
tudes y posturas que se detallan en los 
siguientes párrafos. 

Hallazgos sobre los tipos de actitu-
des y posturas manifiestas por los do-
centes hacia la inclusión. Se pudieron 
observar actitudes neutrales; sin embar-
go, fueron muy poco comunes (Soto Cal-
derón, 2007). Las actitudes negativas se 
observaron mínimamente (Castellanos 
Daza et al., 2018; Fontana-Hernández y 
Vargas-Dengo, 2018); mientras que, con 
un notable  prevalecieron las actitudes 
positivas (Aburto Otárola, 2020; Andra-

de Rosales, 2021; Camaño Carballo et 
al., 2019; Garabal-Barbeira, 2015; Gó-
mez Campuzano y Urrea Cuéllar, 2021; 
Martínez Martín y Bilbao León, 2011; 
Montánchez-Torres, 2014; Perera et al., 
2022; Polo Sánchez et al., 2021; Rodrí-
guez-Martín y Álvarez-Arregui, 2015; 
Rodríguez-Martín et al., 2014). Las ac-
titudes eran aun más positivas si los do-
centes habían tenido contacto con perso-
nas con discapacidad (Andrade Rosales, 
2021; Castellanos Daza et al., 2018; Gó-
mez Campuzano y Urrea Cuéllar, 2021; 
Martínez Martín y Bilbao León, 2011; 
Rodríguez Martín et al., 2014). Una cuar-
ta categoría que vale la pena destacar son 
las actitudes prejuiciosas, presentes en 
docentes con actitudes negativas, como 
era de esperarse (Castellanos Daza et al., 
2018; Fontana-Hernández y Vargas-Den-
go, 2018), pero también en poco más de 
la tercera parte de los docentes que ma-
nifestaron actitudes positivas (Andrade 
Rosales, 2021; Martínez Martín y Bilbao 
León, 2011).

De igual manera, independientemen-
te de las actitudes positivas o negativas, 
también se pudo ver que  los profesores 
mostraron discrepancia o renuencia a 
realizar ajustes o modificaciones en sus 
metodologías —adaptaciones— para el 
alumnado con discapacidad, puesto que 
no lo consideraban un deber (Aburto 
Otárola, 2020; Andrade Rosales, 2021; 
Camaño Carballo et al., 2019; Caste-
llanos Daza et al., 2018; Fontana Her-
nández y Vargas Dengo, 2018; Gara-
bal-Barbeira, 2015; Perera et al., 2022; 
Rodríguez-Martín y Álvarez-Arregui, 
2015; Rodríguez-Martín et al., 2014).

Un aspecto importante que, en su 
gran mayoría , los participantes expre-
saron fue su carencia de experiencia, 
conocimiento, formación o entrenamien-
to en inclusión y discapacidad (Aburto 
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Otárola, 2020; Andrade Rosales, 2021; 
Camaño Caballero et al., 2019; Fonta-
na-Hernández y Vargas-Dengo, 2018; 
Garabal-Barbeira, 2015; Gómez Cam-
puzano y Urrea Cuéllar, 2021; Martínez 
Martín y Bilbao León, 2011; Montán-
chez-Torres, 2014; Perera et al., 2022; 
Polo Sánchez, et al., 2021; Soto Calde-
rón, 2007). 

Por lo anterior, una abrumadora 
mayoría reconoce y/o propone progra-
mas de formación sobre discapacidad 
e inclusión, pero también orientaciones 
prácticas sobre el reforzamiento de acti-

tudes positivas hacia la diversidad, com-
petencias y adaptaciones metodológicas 
(Aburto Otárola, 2020; Andrade  Rosa-
les, 2021; Camaño Carballo et al., 2019; 
Castellanos Daza et al, 2018; Fontana 
Hernández y Vargas Dengo, 2018; Gó-
mez Campuzano y Urrea Cuéllar, 2021; 
Martínez Marín y Bilbao León, 2011; 
Montánchez-Torres, 2014; Perera et al., 
2022;  Polo Sánchez et al., 2021; Rodrí-
guez-Martín y Álvarez-Arregui, 2015; 
Rodríguez-Martín et al., 2014). La Tabla 
2 incluye un resumen de las actitudes 
docentes observadas en los estudios re-
visados.

Tabla 2
Datos sobre las actitudes inclusivas de docentes en educación superior en Iberoamérica

Año Lugar Autor(es) AN APS ANG APR APC CFT RAC PFP

2007 Costa Rica Soto Calderón * *
2011 España Martínez-Martín y 

Bilbao León
* * * * *

2013 España Rodríguez- Martín y 
Álvarez-Arregui

* * *

2014 España Rodríguez- Marín 
et al.

* * * *

2014 Ecuador Montánchez- Torres * * *
2015 España Garabal-Barbeira * * *
2018 Colombia Castellanos-Daza 

et al.
* * * * *

2018 Costa Rica Fontana-Hernádez y 
Vargas Dengo

* * * * *

2019 Ecuador Camaño Carballo 
et al.

* * * *

2020 Chile Aburto-Otarola * * * *
2021 España Polo Sánchez et al. * * *
2021 Colombia Gómez Campuzano y 

Urrea Cuéllar
* * * *

2021 México Andrade Rosales * * * * * *
2022 España Perera et al. * * * *
Frecuencia 1 11 2 4 5 11 9 12
Porcentaje (%) 7.14 78.57 14.28 28.57 35.71 78.57 64.28 85.71

Nota. En las columnas posteriores a la de autores, las siglas significan, AN: Actitud neutral; APS: Ac-
titud positiva; ANG: Actitud negativa; APR: Actitud prejuiciosa; APC: Actitud positiva condiciona-
da al contacto con alumnos con discapacidad; CFT: Carencia de formación en temas de inclusión, y/o 
discapacidad, y/o adaptaciones en metodologías de enseñanza; RAC: Renuencia a la elaboración de 
adaptaciones curriculares; PFP: Propuesta de formación al profesorado en temas de inclusión. Fuen-
te: elaboración propia. Los asteriscos el tipo de actitudes y percepciones que muestran los autores. La 
frecuencia y el porcentaje de cada columna fue calculado sobre el total de los 14 estudios revisados.
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Método
Se realizó un estudio piloto de las 

actitudes docentes hacia la inclusión 
en la educación superior de Ciudad 
Juárez.  Se administró a 19 profesores 
universitarios (7 hombres y 12 mujeres) 
la Escala de Sentimientos, Actitudes y 
Creencias sobre la Educación Inclusiva, 
Revisada (SACIE-R), diseñada por For-
lin et al. (2011) y traducida y validada 

al español por Rodríguez Fuentes et al. 
(2019), que mostró un alfa de Cronbach 
para docentes de .80. La escala mide tres 
constructos o factores —actitudes, senti-
mientos y preocupación— y está confor-
mada por 12 ítems con cuatro opciones 
de respuesta tipo Likert que van desde 
totalmente en desacuerdo (1) a total-
mente de acuerdo (4), como puede verse 
en la Tabla 3.

Tabla 3
Factores e ítems de la Escala de Sentimientos, Actitudes y Creencias sobre la Edu-
cación Inclusiva, Revisada (SACIE-R)

Factor 1: Actitudes
1. El alumnado con dificultades para expresarse oralmente debería estar en clases regulares.
4. El alumnado con problemas de atención debe estar en clases regulares.
6. El alumnado que utiliza sistemas de comunicación alternativos y/o aumentativos (por ejemplo, Brai-

lle/lenguaje de signos) debería estar en clases regulares.
12. El alumnado que necesita un programa académico individualizado debe estar en clases regulares.
9. El alumnado que suspende asignaturas frecuentemente debe estar en clases regulares.

Factor 2: Sentimientos
10. Me resulta difícil superar la impresión que me produce conocer a personas con graves discapacida-

des físicas.
8. Me da miedo mirar directamente a una persona con discapacidad.
3. Tiendo a finalizar mis contactos con personas con discapacidad tan pronto como sea posible.

Factor 3: Preocupaciones
5. Me preocupa que mi carga de trabajo se vea incrementada por tener alumnado con discapacidad en 

mi clase.
7. Me preocupa estar más estresado por tener alumnado con discapacidad en mi clase.
2. Considero que es difícil prestar una atención adecuada a todos los estudiantes en un aula.
11. Me preocupa no tener los conocimientos y habilidades necesarios para enseñar al alumnado con 

discapacidad.

Nota. Fuente: Adaptada de Rodríguez Fuentes et al. (2019).

Resultados
Se analizó, en cada factor, la fre-

cuencia de respuestas para cada catego-
ría de la escala. En el caso del factor 1, 
de cinco ítems, al que respondieron 19 
participantes, se analizó un total de 95 
respuestas. En el factor 2, de tres ítems, 
al que respondieron 19 participantes, se 
analizó un total de 57 respuestas. Final-
mente, en el factor 3, de cuatro ítems, 
al que respondieron 19 participantes, se 
analizó un total de 76 respuestas.

De acuerdo con los resultados glo-
bales obtenidos en el factor 1, de acti-
tudes, relacionado con la posibilidad de 
que el alumnado diverso con dificulta-
des y necesidades específicas debería 
estar en clases regulares, computando 
porcentajes de respuestas seleccionadas 
de acuerdo y totalmente de acuerdo, se 
observó que el 62.10% de los docentes 
estuvo de acuerdo. En el factor 2, de 
sentimientos, asociado al miedo de tener 
contacto y socializar con personas con 
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discapacidad, computando porcen-
tajes de respuestas seleccionadas en 
desacuerdo y totalmente en desacuer-
do, se encontró que el 92.98% afirmó 
no tener estos sentimientos negativos. 
Finalmente, el factor 3, asociado a 
preocupaciones, computando porcen-

tajes de respuestas seleccionadas en 
desacuerdo y totalmente en desacuer-
do, se obtuvo que el 61.85% de los 
docentes estuvieron en desacuerdo en 
experimentar preocupación o estrés 
por atender al alumnado con discapa-
cidad (ver Tabla 4).

Tabla 4
Resultados globales de las actitudes docentes evaluadas con la Escala SACIE-R

Respuesta
Factor 1: Actitudes Factor 2: Sentimientos Factor 3: Preocupaciones

n % n % n %
Desacuerdo total 2 2.11 33 57.89 17 22.37
Desacuerdo 34 35.79 20 35.09 30 39.48
De acuerdo 46 48.42 4 7.09 22 28.95
Acuerdo total 13 13.68 -- -- 7 9.21
Total 95 100 57 100 76 100%

en contra, mientras que las respuestas se-
leccionadas de acuerdo y totalmente de 
acuerdo mostraron que el otro 52.63% 
respaldaba la idea de incluirlos en el sa-
lón de clases. Se observó la misma pola-
ridad con el ítem 12, “El alumnado que 
necesita un programa académico indi-
vidualizado debe estar en clases regula-
res”. El cómputo de las respuestas selec-
cionadas en desacuerdo y totalmente en 
desacuerdo mostró que el 52.63% de los 
maestros se pronunció en disconformi-
dad, mientras que respondió de acuerdo 
o totalmente de acuerdo el otro 47.37%, 
respaldando su inclusión en el salón de 
clases. Algo similar sucedió con el ítem 
9, “El alumnado que suspende asignatu-
ras frecuentemente debe estar en clases 
regulares”, donde, con respuestas se-
leccionadas de acuerdo y totalmente de 
acuerdo, un 57.89% de los docentes se 
pronunció a favor, mientras que el otro 
42.11% se pronunció en contra, obser-
vándose una discreta diferencia a favor 
de la inclusión de los alumnos con estas 
características (ver Tabla 5).

Al analizar los factores por ítem, se 
pudieron distinguir las actitudes a ma-
yor detalle. Al respecto, en el factor 1, 
computando porcentajes de respuestas 
seleccionadas de acuerdo y totalmen-
te de acuerdo, el 84.21% de los maes-
tros consintió en que el alumnado con 
dificultades para expresarse oralmente 
[ítem 1] permaneciera en clases regula-
res y el 68.42% de los docentes aceptó 
que el alumnado con problemas de aten-
ción [ítem 4] también permaneciera en 
clases regulares (ver Tabla 5).

Por otra parte, en el mismo factor, 
las respuestas se mostraron polarizadas 
acerca de los estudiantes que utilizan sis-
temas de comunicación especiales y los 
que necesitan adaptaciones individuali-
zadas. En el ítem 6, “El alumnado que 
utiliza sistemas de comunicación alter-
nativos y/o aumentativos (por ejemplo, 
Braille/lenguaje de signos) debería estar 
en clases regulares”, computando por-
centajes de respuestas seleccionadas en 
desacuerdo y totalmente en desacuerdo, 
el 47.37% de los maestros se pronunció 
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Tabla 5
Frecuencias y porcentajes de respuestas a los ítems del factor 1, de actitudes, de la 
escala SACIE-R

Respuesta
Item 1 Item 4 Item 6 Item 12 Item 9

n % n % n % n % n %
Desacuerdo total 1 5.26 -- -- -- -- -- -- 1 5.26
Desacuerdo 2 10.53 6 31.58 9 47.37 10 52.63 7 36.85
De acuerdo 11 57.89 9 47.37 8 42.11 8 42.11 10 52.63
Acuerdo total 5 26.32 4 21.05 2 10.52 1 5.26 1 5.26
Total 19 100.00 19 100.00 19 100.00 19 100.00 19 100.00

Al analizar los ítems del factor 2, de 
sentimientos, se pudo apreciar que las 
respuestas fueron contundentes respec-
to al ítem 10, “Me resulta difícil superar 
la impresión que me produce conocer 
a personas con graves discapacidades 
físicas”. Mediante respuestas seleccio-
nadas en desacuerdo y totalmente en 
desacuerdo, el 94.74% de los docentes 
negó sufrir una fuerte impresión fren-

te a las personas con graves discapaci-
dades físicas. Un 89.47% negó sentir 
miedo cuando contestó el ítem 8, “Me 
da miedo mirar directamente a una per-
sona con discapacidad”, al igual que el 
94.74% de los docentes en el ítem 3, 
“Tiendo a finalizar mis contactos con 
personas con discapacidad tan pronto 
como sea posible”, que negó evitarlas 
(ver Tabla 6).

Tabla 6
Frecuencias y porcentajes de respuestas a los ítems del factor 2, de sentimientos, de 
la escala SACIE-R

Respuesta
Item 10 Item 8 Item 3

n % n % n %
Desacuerdo total 11 57.89 11 57.89 11 57.89
Desacuerdo 7 36.85 6 31.58 7 36.85

De acuerdo 1 5.26 2 10.53 1 5.26
Acuerdo total -- -- 0 -- -- --
Total 19 100.00 19 100.00 19 100.00

Finalmente, en el factor 3, de preocu-
paciones, con respuestas seleccionadas 
en desacuerdo y totalmente en desacuer-
do, casi tres cuartas partes de los docen-
tes (73.69%) no respaldaron la afirma-
ción del ítem 11, “Me preocupa no tener 
los conocimientos y habilidades necesa-
rios para enseñar al alumnado con disca-
pacidad”, mientras que las respuestas al 
ítem 7, “Me preocupa estar más estresa-
do por tener alumnado con discapacidad 

en mi clase”, se notaron polarizadas, ya 
que el 47.37% de los docentes afirmó no 
preocuparse, mientras que un 52.63% 
opinó lo contrario. Los ítems 5, “Me 
preocupa que mi carga de trabajo se vea 
incrementada por tener alumnado con 
discapacidad en mi clase”, y 2, “Consi-
dero que es difícil prestar una atención 
adecuada a todos los estudiantes en un 
aula”, tuvieron porcentajes idénticos: un 
63.16% de los maestros negaron tener 
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preocupación por un incremento en su 
carga de trabajo y consideraron que no 
era difícil prestar atención adecuada a 
los alumnos en el aula (ver Tabla 7). 

Discusión
Dados los resultados del estudio 

piloto de las actitudes de los maestros 
juarenses hacia la inclusión de personas 
con discapacidad en educación superior 
por medio de la aplicación de la escala 
SACIE-R, se puede concluir respecto de 
sus actitudes que, aunque la mayoría de 

ellos opinó que el alumnado diverso con 
dificultades y necesidades específicas 
de apoyo debería estar en clases regu-
lares, mostró cierta predilección por el 
alumnado con problemas de atención y 
con los que manifiestan dificultades para 
expresarse oralmente, mientras que sus 
respuestas se polarizan (acuerdo-des-
acuerdo) cuando se trata de incluir en 
clases regulares al alumnado con necesi-
dad de sistemas de comunicación espe-
ciales y a quienes requieren programas 
académicos individualizados. 

Tabla 7
Frecuencias y porcentajes de respuestas a los ítems del factor 3, de preocupaciones, 
de la escala SACIE-R

Respuesta
Item 2 Item 11 Item 5 Item 7

n % n % n % n %
Desacuerdo total 7 36.84 7 36.84 3 15.79 -- --
Desacuerdo 5 26.32 7 36.85 9 47.37 9 47.37

De acuerdo 6 31.58 4 21.05 4 21.05 8 42.11
Acuerdo total 1 5.26 1 5.26 3 15.79 2 10.52
Total 19 100.00 19 100.00 19 100.00 19 100.00

yen a partir de los significados que las 
personas le atribuyen a la información 
que perciben-reciben del entorno y del 
significado-valor que le brinde cada in-
dividuo a las características físicas, in-
telectuales y conductuales, dando como 
resultado entornos sociales negativos: 
una sociedad universitaria donde pre-
domina la segmentación y la exclusión, 
donde las diferencias de los individuos 
se consideran difíciles o problemáticas 
y no como una oportunidad para crecer 
como humanidad desde la empatía y la 
cooperación.

En relación con los datos obtenidos 
acerca de los sentimientos asociados con 
el miedo a tener contacto y socializar con 
personas con discapacidad, una abruma-
dora mayoría de los docentes juarenses 

Estos resultados son afines con los 
estudios de Ainscow et al. (2001) y Jimé-
nez y Fardella (2015), quienes señalaron 
que los docentes tienen dificultades con 
el diálogo oral, la falta de preparación, 
la poca actitud de disposición y la nega-
ción o invisibilización de la diversidad 
del alumnado que presenta alguna nece-
sidad educativa dentro del aula, lo que 
muestra cómo la actitud de rechazo de 
la sociedad docente universitaria puede 
ser adquirida por la información que per-
cibe de ciertos medios (coordinadores, 
directivos, estudiantes) o fuentes, llegan-
do a generar un aprendizaje o creencia 
negativa y transmitiendo, a su vez, a 
otros individuos el mismo conocimiento 
o creencia. Estos aprendizajes que gene-
ran sentimientos negativos se constru-
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negó rotundamente tener sentimientos 
negativos. Sin embargo, las actitudes 
de poco más de la mitad de ellos con-
firmaron que preferirían que no fueran 
incluidos en las aulas de clases los alum-
nos que les representaran un desafío; 
por ejemplo, los que requieren sistemas 
específicos de comunicación y los que 
necesitaban adaptaciones curriculares. 
Más de la mitad de los docentes juaren-
ses se mostró preocupado por el estrés 
que implicaba tener este alumnado di-
verso en su clase. 

Para lograr una actitud inclusiva ha-
cia el alumnado con discapacidad, es 
necesario que el colectivo docente y ad-
ministrativo se forme en temas para la 
atención hacia la diversidad. Diversos 
autores mencionan que el desconoci-
miento y la poca preparación hace que 
las aulas sean excluyentes y poco em-
páticas hacia las necesidades de cada 
alumno. En esta línea de sugerencias, 
Silva-Peña (2017) menciona el con-
cepto de justicia social al implementar 
una teoría-práctica para erradicar las 
desigualdades y acrecentar las oportuni-
dades de los alumnos en las aulas uni-
versitarias, por medio de capacitaciones 
legislativas, políticas, sociales, educati-
vas y personales. 

Respecto de las preocupaciones, más 
de la mitad de los docentes juarenses 
afirmaron no tener preocupación o es-
trés por atender al alumnado con dis-
capacidad y que no les preocupaba no 
tener los conocimientos suficientes y las 
habilidades para atenderlos. De hecho, 
opinaron que no era difícil prestarles la 
atención adecuada. Estas respuestas son 
opuestas a las encontradas en sus cole-
gas, los docentes iberoamericanos, ya 
que la mayoría aseguró que no tenían los 
conocimientos suficientes ni formación 
en temas de inclusión, discapacidad y 

adaptaciones metodológicas, razón por 
la cual proponía una formación del pro-
fesorado en estos temas. 

En realidad, estas posturas tan pola-
rizadas respecto de la formación podrían 
asociarse a un exceso o, al contrario, a 
una total falta de conciencia de su impor-
tancia, ya que la formación recibida, de 
inicio, privilegia su desempeño docente, 
lo sensibiliza y genera actitudes positivas 
y/o las mejora (Martínez Martín y Bilbao 
León, 2011; Perera et al., 2022; Soto Cal-
derón, 2007). En conclusión, las actitu-
des pueden ser uno de los determinantes 
de la inclusión (Polo Sánchez, 2021) a la 
vez que constituyen un apoyo académico 
y social al alumnado con discapacidad, lo 
cual favorece su permanencia en la uni-
versidad (Camaño Carballo et al., 2019), 
asumiendo que el docente ejerce un rol 
de orientador, tutor y guía del estudiante. 
Además, brinda conocimientos, ofrece 
explicaciones comprensibles, estimula 
su proceso de enseñanza/aprendizaje y 
desarrollar su individualidad, responsa-
bilidad, independencia y autonomía (Za-
balza, 2009). 

Por lo anterior, independientemente 
de si se lo reconoce o no, la formación 
es absolutamente recomendable y ne-
cesaria en el colectivo docente para el 
desarrollo de competencias en el proce-
so de enseñanza/aprendizaje. La reali-
dad es que la universidad carece de un 
modelo congruente de programas para 
capacitar y formar al personal docente 
hacia la atención del alumnado diver-
so. Al interior de la institución educa-
tiva solo se brindan cursos optativos al 
final del semestre, lo que manifiesta el 
poco interés hacia esta problemática y el 
gran desafío para brindar mejores opor-
tunidades a los estudiantes. Una buena 
preparación del profesorado es funda-
mental para la promoción de actitudes 
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inclusivas y creencias para el desarrollo 
de múltiples concepciones pedagógicas 
y didácticas y de las capacidades de es-
cucha, empatía, respeto y comunicación 
asertiva, entre otras. 

Es necesario impulsar una forma-
ción obligatoria del profesorado y del 
colectivo administrativo, posibilitando 
la participación de toda la comunidad 
universitaria y promoviendo la inclusión 
dentro de los espacios educativos. Con 
esto, se pueden lograr mejores oportuni-
dades para la comunidad estudiantil en la 
educación superior, evitando y eliminan-
do cualquier vestigio de discriminación 
y exclusión. Aplicar programas psicoe-
ducativos para el personal universitario 
puede ser un factor fundamental para lo-
grar una buena formación en competen-
cias básicas para el manejo y abordaje de 
los estudiantes con alguna discapacidad.

Este estudio permitió observar que, 
para lograr la eliminación de las dife-
rentes barreras que existen en el entor-
no universitario, es necesario considerar 
herramientas técnicas, formas de apren-
dizaje, actitudes positivas y condiciones 
sociales, culturales y económicas que 
permitan una cultura incluyente, mejo-
ren la calidad de vida y sensibilicen res-
pecto de las necesidades de la comuni-
dad estudiantil. 

El proceso de inclusión educativa 
es un compromiso social que exige una 
mayor implicación de todos los actores 
educativos y se traduce en cambios ac-
titudinales que evidencian un genuino 
respeto por las diferencias. También es 
cierto que la dinámica pedagógica del 

docente es relevante, puesto que sus ac-
titudes constituyen uno de los elementos 
clave para el desarrollo del proceso in-
clusivo, pero no es suficiente solamen-
te una buena disposición o actitud; es 
necesaria la formación. La formación y 
preparación del profesorado privilegia 
su desempeño y genera una actitud más 
positiva hacia la inclusión y las actitudes 
positivas constituyen uno de los factores 
determinantes de la inclusión.

Para concluir, el solo acceso a la edu-
cación superior no puede considerarse 
inclusión; lo es aquella que posibilita la 
permanencia y la conclusión exitosa. El 
derecho a la educación de todas las per-
sonas en la igualdad de condiciones es lo 
que garantiza al alumnado el acceso a la 
educación superior, pero los ajustes razo-
nables son los que le facilitan el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y la prepara-
ción del docente y las adaptaciones cu-
rriculares contribuyen a su permanencia. 
Todos estos elementos en armonía son 
los que posibilitan la conclusión exitosa 
de los estudiantes, están fuertemente con-
dicionados a disposiciones actitudinales 
de los actores educativos y tienen gran 
potencial para derribar las barreras para 
el aprendizaje y la participación.

Sin embargo, las anteriores condi-
ciones están sujetas a un fenómeno ma-
yor de carácter cultural, político, social 
y económico, que involucra voluntades 
políticas y esquemas mentales orienta-
das al cambio, que, se supone, deberían 
aminorar la desigualdad, pero que en el 
sentido práctico se ha estacionado en un 
discurso más que en una realidad.
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